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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que acompaña a la solicitud de una PATENTE DE INVENCION 
a favor de DON PABLO E3CAYOL SAÜMELL, residente en Barce­
lona, por "UN PRODUCTO INDUSTRIAL CONSISTENTE EN MECHAS DE 
SEDA ARTINICIAL PARA LAMPARILLAS, VELAS, CIRIOS Y DEMAS

PRODUCT OS ANALOGOS".

Las mechas o torcidas empleadas en la elaboración de 

lamparillas, velas, cirios y demás productos análogos, han 

sido fabricadas hasta el presente de varias y diversas cía- 

ses de fibras .textiles, especialmente de algodón; pero el 

recurrente ha ideado y puesto en ejecución práctica el fa­

bricarlas de seda artificial o viscosa; y como tales mechas 

o torcidas asi fabricadas constituyen un producto nuevo y 

de la invención del recurrente, es por lo que éste solicite, 

se le garantice la propiedad y explotación exclusiva del 

mismo, mediante la patente de invención a que se refiere

oresente memoria descriptiv<á.*
Una de las ventajas de esta fabricación de mechas o 

rcidss la constituye el hecho de que la llama de la lam­

í-illa, vela O cirio de que se trate, resulta muy brillan- 

debido a la circunstancia de no formarse en aquella 

¡tilo ni dejar residuos que enturbien la propia llama.
Por dicha misma causa, se consigue un consumo regular 

uniforme de la propia lamparilla, vela o cirio y queda 

aseartado el inconveniente que presentan las mechas actuar 

es cuando por la calidad del material de que están f a l l ­

adas, no se produce su combustión de una manera completa,
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dandc lugar a la formación de un largo pábilo que, cayendo 

sobre el cuerpo de la lamparilla, vela o cirio, produce su 

fusión y desgaste en aquella parte en que entran en contac­

to, dando lugar al consumo desigual de la misma.

Las mechas asi fabricadas podrán ser de cualesquiera 

dimensiones y sección, redonda, rectangular u otra cual- 

quiera.
También será variable la forma de tejido y trenzado 

como se fabrique dicha mecha, asi como la coloración o co­

loraciones que la misma presente.
En cuanto a las máquinas y aparatos utilizados en la 

fabricación de referencia, serán asi mismo variables, por 

no afectar al objeto de esta patente, como también lo será 

la forma de presentación y acondicionamiento de la misma.

Por lo que se refiere a la seda artificial o viscosa 

empleada en esta fabricación, será variable en cuanto se 

refiera a su calidad y a les procedimientos seguidos para 

8u obtención.
Finalmente será variable cuanto no altere, cambie o m 

modifique la esencialidad de la patente descrita.

N O T A ’
Esta Patente se refiere a "UN PRODUCTO INDUSTRIAL 

CONSISTENTE EN MECHAS DE SEDA ARTIFICIAL PARA LAMPARILLAS , 
VELAS CIRIOS Y DEMAS PRODUCTOS ANÁLOGOS”, debiendo recaer 
dicha’patante sobre la siguiente REIVINDICACION en la que

se determina su mencionado objeto;
REIVINDICA el recurrente la propiedad y explótete ion

exclusiva del mencionado producto 
torcidas para lamparillas, velas,

consistente en mechas o 
cirios y demás artículos

análogos, caracterizada* por ser fabricadas dichas mechas 

o torcidas de seda artificial o viscosa, tal y como se de­

talla en la descripción que antecede y con los fines que
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se han esp ec if icad o .
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